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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundfc

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas

semes-75 pesetas;Fuera de Madrid. — Trimestre,
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madr¡d-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00' pesetai

Administración y Talleres: Calle delDr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cobier-

no interior y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 5 de diciembre de 1962, por la presen-
te se convoca oposición para proveer tres
plazas de Ayudantes de primera frigorí-
ficos del Servicio de Talleres Generales y
Transportes, con arreglo a las siguientes

Madrid, 10 de enero de 1963. —El Se-
cretario general accidental, Juan José
¿San Martín Casamada.

La apertuar de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi-
guel Ángel, 25), a las doce horas del día
'en que se cumplan los veintiuno hábiles,
a contar del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

Seguridad Social. (Fecha y firma del pro-
ponente.)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas de-
pendencias, durante las horas de ofici-
na, desde el día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio hasta las doce ho-
ras del hábil anterior al de la subasto.

(0.-51.5x9)

de las cantidades que pro-
acer por esta Diputación a los
ntos de la provincia en con-

por ioo de recargo en dicho
bre recaudación verificada por
a Pública por cuenta de los
e 1955 a 1960, ambos inclu-
certificaciones expedidas por

n General de Contribuciones
de Empresas, y datos facili-

las Empresas contribuyentes
cuarto trimestre de 1961, re-
las actividades de éstas en

s términos municipales de la
e Madrid.

Recargo municipal en el Arbitrio provin-
cial sobre Producto Neto de las Empre-
sas mercantiles, según articulo 492 de

nte ley de Régimen Local

Diputación Provincial
de Madrid

Cuarta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

Los aspirantes comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán opositar nueva-
mente como pertenecientes a estos cupos
restringidos, salvo el caso de que hubie-
ran cesado en sus destinos por reducción
de plantillas, supresión del organismo u
otra causa ajena a la voluntad del inte-
resado, sin ser condena judicial, pero sf
podrán concurrir al 80 por 100 del se-
ñalado para el turno libre.

Tercera. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Or-
den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

Segunda. El cargóles incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria la provisión, por el procedimiento de
oposición, de tres plazas de Ayudantes
de primera frigoríficos del Servicio de
Talleres Generales y Transportes del
Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el
jornal inicial de 27 pesetas diarias, qué
se irá incrementando con el 10 por ioo
progresivo por cada cinco años de servi-
cios prestados ininterrumpidamente a la
Corporación, en la forma y condiciones
establecidas en los artículos 81 y 82 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

Madrid, 8 de enero de 1963.—El jefe
de la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos término municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
se formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de instalación de
los Equipos eléctrico y mecánico para el
abastecimiento de agua al pueblo de
Campo Real, ejecutadas por el contratis-
ta "Construcciones Electromecánicas Es-
peciales, S. A.", se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Secretaría.—Sección de Cooperación
y Coordinación

Las proposiciones, extendidas en papel
del Timbre de seis pesetas y reintegra-
das con timbre provincial de cuantU equi-
valente, .se redactarán con arreglo al si-

constituido

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional, no formulare
proposición o, la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20. por 100 del depósito

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización, superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es el
de seis meses, y- los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales
expedidas por los órganos técnicos com-
petentes.

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo,
y una declaración jurada en la que mani-
fiesten no hallarse comprendidos en nin-
guno de los casos de incapacidad e in-
compatibilidad señalados en los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

posiciones

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, por el limo, señor Se-
cretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega de los pliegos de pro-

Para tomar parte en la subasta los
lidiadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 7.880,96 pese-
tas, debiendo acreditar este extremo en
el momento de concurrir a la subasta,
presentando el correspondiente resguar-
do, y la definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación, o a la
cantidad que resulte por aplicación del
artículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto 314, Cooperación Provincial,
capítulo VIII, artículo 2.0, Presupuesto
de 1958.

pliego de condiciones y Proyecto técnico
que están de manifiesto-en la Sección de
Cooperación y Coordinacióri Provincial
(Velázquez, 89).

Bjiadrid, 9 de enero de 1963.—El Pre-
nte, Mariano Ossorio, Marqués de
aldavia.

Henares, 10.323,55 pesetas;
,70 pesetas; Aranjuez, pese-

22-; Arganda del Rey, 361,95
elmonte de Tajo, 2,01 pese-
ozuelos, 422,18 pesetas; Col-

menar "Viejo, 133,86 pesetas; Getafe,
330,88 pesetas; Las Rozas, 3,47 pese-
tas; Loeches, 25,57 pesetas; Lozoyuela,
8106 pesefas; Madrid, 1.798.574,85
pesetas; Miraflores, 869,21 pesetas;
Morata de Tajuña, 2,19 pesetas; Naval-
carnero, 58,93 pesetas; Perales de Ta-
juña, 0,05 pesetas; Pinto, 29,33 pese-
tas; Rivas-Vaciamadrid, 29,10 pesetas;
Valdelaguna, 1,48 pesetas; Valdemoro,
12,79 pesetas, y Yillamanrique de Tajo,
3,11 pesetas.

Lo que se hace saber por el presente
anuncio a los Ayuntamientos interesa-
dos, previniéndoles que, durante un pla-

de quince días hábiles, a contar des-

I
guíente a esta inserción en el Bo-
>ficial de la provincia, y a efec-
.0 prevenido en el citado artículo
ta vigente ley de Régimen Local,
examinar en la Intervención Ge-
e esta Corporación la documen-
r antecedentes que han de servir
para formar la relación que an-
y que transcurrido aquel plazo,
o constar ante esta Diputación
jrmidad de tales Ayuntamientos,
ín efectivas o se abonarán en,
a éstos dichas cantidades.

por Ayuntamientos

CONTRATACIÓN
Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 27 de diciembre de 1962,
el proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de joristruc-

ción de Clínica y Casa de Médico en e!
pueblo de Chinchón, sé hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 10 de enero de 1963.—El Jefe
de la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia. b) Carecer de antecedentes penales y;

haber observado buena conducta.

De conformidad con lo que establece la
norma séptima del artículo 19 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, el exceso del límite máxi-
mo de edad señalado se compensará con
los servicios computables prestados an-
teriormente a la Administración Local.

\u25a0 a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y" no haber cumplido la
de treinta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancia.

(O.—5 i.5 i8)

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de ia
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y

con
sujeción a dichos documentos, por
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter-
minadas en el plazo de (letra
fral

se compromete a ejecutarías.

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han de
regir para la ejecución de las obras de

girón, desde el kilómetro 74,105 de la ca-
rretera de La Coruña, con el precio tipo
de 394.048,39 pesetas, y con arreglo al

mo tramo del camino de acceso a Man-

i I IpSe anuncia subasta para las. obras de
v reparación de'
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Don (en representación de },
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en concurso de
obras de instalación de alumbrado en la
avenida de los Toreros, se compromete
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de ...... (en letra)
pesetas. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado
en materia laboral, en especial previ-
sión y seguridad social y protección a
la industria española. (Fecha y firma del
licitador.)

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipal durante el plazo de vein-
te días hábiles, a partir del siguiente
al de inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en horas
de oficina, en que podrán presentarse
las proposiciones dentro de un solo so-
bre Cerrado conteniendo los documentos
requeridos en los pliegos de condicio-
nes, con su debido reintegro, ascendien-
do la garantía provisional a la cantidad
de 20.734,53 pesetas (la definitiva y
complementaria, en su caso, se señala-
rá» conforme al artículo 82 del Regla-

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación e instalación de servicios
complementarios en la avenida de Aga-
menón, entre la plaza de los Gobelinos
y la carretera de Aragón, baje el tipo
c!e 1.048.969,28 pesetas, con plazo de
ejecución de cinco meses y de garantía
de un año, con cargo aí Presupuesto
de la Junta Administradora del Impues-
to para la Prevención del Paro.

Se anuncia concurso-subasta de obras
de reconstrucción del antiguo Grupo Es-
colar ((Tirso de Molina», sito en el Ca-

Octava. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o un
miembro electivo de ésta; Vocales: el
Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres
Generales y Transportes, un representan-
te del Profesorado oficial del Estado en
materias afines aja función, el de la Di-
rección General de Administración Local
y el de la Comisión de Reincorporación
de Combatientes al Trabajo, eí que sólo
actuará cuando se trate de opositores a
la plaza reservada a los cupos restringi-
dos; Secretario, el de la Corporación o
un funcionario administrativo de la mis-
ma en quien delegue.

Los que aspiren a la plaza reservada
demostrarán el derecho que les asiste pa-
ra ser adscritos al grupo que soliciten
mediante la documentación correspon-
diente, debiendo presentar una declara-
ción jurada, en la que hagan constar que
no han obtenido después de la termina-
ción de la guerra alguna plaza como per-
tenecientes a los cupos restringidos. '

Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere el
apartado e) de la base cuarta ante la Co-
misión médica que se designe al efecto.

Séptima. La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia y
será expuesta en el tablón de edictos de
la Primera Casa Consistorial.

El Tribunal podrá requerir el asesora-
miento del Encargado del taller de fri-
goríficos.
' La composición del Tribunal se hará

pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

2." Teórico-oral y prácticas del oficio.Descripción del calor específico.—Puntos
de fusión y ebullición.—Conocimientos de
unidades mecánicas y eléctricas.—Cono-
cimientos de las instalaciones de refrige- •

i.° Teórico-escrito. Escritura al dic-
tado de un trozo de castellano elegido por
el Tribunal. Problemas relacionados con
las cuatro operaciones aritméticas, la re-
gla de tres simple y el sistema métrico
decimal. Diseñar el proyecto de una ins-
talación frigorífica, dando presupuesto de
la misma.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

Décima. Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

Novena. Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta trans-
curridos tres meses desde la fecha en
que aparezca el anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias co-
munes a más de uno.

Quinta. Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que
deberán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la misma se exigen en la base cuarta,
se dirigirán al Excmo. señor Alcalde Pre-
sidente y se presentarán personalmenie,
o por mandatario debidamente autoriza-
do, en el Registro General del Ayunta-
miento, en las horas normales de ofici-
na, durante el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

e) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condición
se indicará la fecha en que los aspiran-
tes habrán de someterse al reconoci-
miento médico ante los facultativos de !a
Beneficencia Municipal que se designen
al efecto.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.

c) Ser persona adieta al Movimiento
Nacional.

Decimosexta. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documenta-
ción, o no reúnan los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
bieren podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en laoposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor dequienes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición, tuvieran cabida en el nú-
mero de plazas convocadas a consecuen-cia de la referida anulación.

5_.—Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el oposi-
tor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-
cepto.

3 :—Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

4- —Certificado acreditativo de ser per-
sona adicta al. Movimiento Nacional, ex-
pedido por la Jefatura Provincial de Fa-
lange Española Tradicionalista y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia
Civil.

2.—Certificado del Registro Central dePenados y Rebeldes.

*.-—Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a lademarcación notarial de Madrid.

Decimocuarta. El Tribunai elevará su
propuesta a la Comisión del Gobierno In-
terior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, y para ello formará
una lista de opositores de cada grupo,
colocándolos por orden de puntuación', y
elegirá para las plazas que les corres-
ponda a aquellos que hayan obtenido me-
jores calificaciones. Los'elegidos de cada
listas se fundirán en una general, colo-
cados por orden de puntuación.

Decimoquinta. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en laSecretaría General del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno Interior v Perso-
nal), dentro del plazo de treinta "días há-
biles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se exigen en
la base cuarta de esta convocatoria:

Decimotercera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
tres, y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor de aquéllos, abstenién-
dose de expresar ningún criterio acerca
de los demás.

Décimosegunda. Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los opositores,
se tendrá en cuenta la escala de méri-
tos establecida en el artículo quinto de
la Ley de 17 de julio de 1947, si se tra-
ta de la plaza reservada a los cupos res-
tringidos, y en las libres, el haber desem-
peñado con laboriosidad y suficiencia pla-
zas, análogas en este Ayuntamiento o en
otras Corporaciones locales.

Décimoprimera. Los ejercicios de la
oposición serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, constando en acta la
puntuación que cada uno de los oposito-
res haya merecido de cada uno de aqué-
llos, que calificarán con arreglo a su cri-
terio, pudiendo atribuir a cada opositor
de cero a diez puntos. La media aritmé-
tica de las puntuaciones atribuidas a ca-
da opositor será la puntuación real, que
deberá ser, por lo menos, de cinco pun-
tos para poder pasar del primero al se-
gundo ejercicio, y dentro de este último,
igual puntuación para poder ser pro-
puesto.

ración por distintos procedimientos:
agua, lluvia, ciclos de un gas comprimí-do, etc.—-Lectura de aparatos de medida
de las instalaciones frigoríficas.—Tem-
peraturas de conservación de diversas
sustancias, tales como carne, huevos, le-che, pescado, etc. —Precauciones que hay
que observar para el manejo de los gases
utilizados en las instalaciones, tales co-
mo amoníaco, anhídrido sulfuroso, clo-
ruro de etilo, etc.—Manejo y uso de lasherramientas y maquinaria' en general
propias del oficio, y efectuar las opera-
ciones necesarias para poner en marcha
las máquinas y aparatos de la sala de fri-
goríficos.
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Madrid, 9 de enero de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

a partir del siguiente al en que les sea
notificado el nombramiento, quedando en
situación de cesantes en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo en
el plazo de treinta días hábiles, contados

Decimoctava,

senten y tomar los acuerdos necesarios
. para el buen orden de la oposición en to-
do lo no previsto en estas bases.

zado para resolver las dudas que se pre-

Decimoséptima. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-

(O—51.485)

Madrid, 12 de enero de 1963. —El Se.
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro deplazo.

, Don (en representación de \

vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones'presupuesto y planos a regir en subastade obras de pavimentación e instalaciónde servicios complementarios en la avenida de Agamenón, se compromete a suejecución con arreglo a los mismos, ofre-ciendo una baja del (en letra) n0rciento respecto a los precios tipos. Asi.mismo se obliga al cumplimiento de lolegislado o reglamentado en materia la-boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola. (Fecha y firma del licitador.)

La apertura de plicas tendrá lugar enel Patio de Cristales de la Primera CasaConsistorial, a la una de la tarde delsiguiente día hábil al de finalización deplazo para su presentación, adjudicán-
dose provisionalmente el remate, por laPresidencia de la Mesa, al autor de laproposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

Modelo de proposición

mentó dé Contratación de las Corpor
ciones Locales). a~

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte
días hábiles, a partir del siguiente al
de inserción de este anuncio en el ((Bo-
letín Oficial del Estado», en horas de
oficina, en que podrán presentarse las
proposiciones dentro de un solo sobre ce-
rrado conteniendo los documentos reque-
ridos en los pliegos de condiciones, con
su debido reintegro, ascendiendo la ga-
rantía provisional a la cantidad de pe-
setas 11.013,17 (la definitiva y comple-
mentaria, en su caso, se señalarán con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales).

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación de la calle de Beire, bajo el
tipo de 550.658,90 pesetas, con plazo de
ejecución de tres meses y de garantía de
un ano, con cargo al Presupuesto es-
pecial de Urbanismo.

Secretaría general

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el ((Boletín
Oficial del Estado», ,en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos
en los pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 11.532,82
pesetas (la definitiva y complementaria,
en su caso, se señalarán conforme al
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Lócales i.

Se anuncia concurso público de obras
de instalación de alumbrado en la ave-
nida de los Toreros, entre la calle de
Francisco Silvela y la Plaza de Toros,
con el tipo de 576.641,03 pesetas, con
plazo de ejecución de seis meses y de
garantía de un año, con cargo al vigen-
te Presupuesto general ordinario de
Gastos.

Madrid, 12 de enero de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicán-
dose provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la Mesa, al autor de la
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de la calle
de Beire, se compromete a su ejecución
con arreglo a los mismos, ofreciendo
una baja del (en letra) por ciento
respecto a los precios tipos. Asimismo
se obliga al cumplimiento de lo legis-
lado o reglamentado en materia laboral,
en especial previsión y seguridad social
y protección ' a la industria española.
(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

(O.—51.500)

Madrid, 12 de enero de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re"
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro d e
plazo.

2

La apertura de plicas tendrá lugar en
el patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expe-
diente, con toda la documentación, a los
Servicios competentes, que informarán
sobre la mayor o menor ventaja de las
proposiciones admitidas reglamentaria-
mente, como base al acuerdo de la Cor-
poración mediante el que se efectúe la
adjudicación o se declare desierto el con-
curso.



Este, camino de Cosladá
Oeste, camino de Vicálvaro, con res-

to de las fincas comprendidas con dicho
camino y otro de labor y con la carre-
tera de Vicálvaro.

La superficie comprendida en estos
linderos, según la medición del Instituto
Geográfico y Catastral, es de 246.230metros cuadrados.

Estos terrenos tienen, en la actuali-
dad, aprovechamiento rústico.

b) Relación característica, según da-
tos del Instituto Geográfico y Catastral.
Término municipal de Madrid (antes
Canillejas).

mino Bajo de San Isidro, bajo el tipo
\u25a0^f 5-394-5 23>5° pesetas, con plazo de
ejecución de cinco meses y de garantía
de seis meses, con cargo al presupues-
subvención Ministerio de Educación Na-
cional, Canalización Manzanares y a la
Décima del Paro.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción del Ayuntamiento de Madrid duran-
te el plazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», en horas de nueve y media de
la mañana a una de la tarde, en que
podrán presentarse los dos sobres cerra-
dos que contengan la documentación de
«Referencias» y la de ((Oferta econó-
mica», respectivamente, para esta lici-
tación, conforme a los pliegos de con-
diciones, con su debido réiritegro, as-
cendiendo la garantía provisional a la
cantidad de 83.945,23 pesetas (la defi-
nitiva o complementaria, en su caso, se
señalará a la vista de la cuantía de la
adjudicación, conforme al artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales) Madrid, 12 de enero de 1963'.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay DOrbe.

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de pavimentación de varias ca->Mes del barrio del Lucero, se compro-
mete a su ejecución con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del .......
(en letra) por ciento respecto a los pre-
cios tipos. Asimismo se obliga al cum-
plimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección ala industria española. (Fecha y firma del
licitador.)

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del
siguiente día hábil al de finalización deplazo para su presentación, adjudicán-
dose provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la Mesa, al autor de la
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro d e
plazo.

de ladrillos, y que también limita con
el lindero Sur de la finca núm. 12.

Este, en línea sinuosa que de Norte a
Sur, arrancando del vértice Norte de lafinca núm. 8g, es un camino que, sepa-
rándola de la ermita de Santa Aña, es
el límite Este de las fincas núms. 88, 87,
io, 11, 12 y 13, donde el vértice Sur yEste terminan.

Oeste, en una línea sinuosa que,
arrancando del vértice formado por los
linderos Norte y Oeste de la finca nú-
mero 73, termina en el vértice formado
por los linderos Sur y Oeste de la fin-
ca núm. 29, siendo esta línea el liíidefoOeste de las fincas, 100, 99, 2 y 2g, se-
parándole de la explanación del ferro-
carril de Madrid a Burgos.

La superficie comprendida en estoslinderos, según la medición del Instituto
Geográfico y Catastral, es de 206.834metros cuadrados.

Estos terrenos tienen en la actualidad
aprovechamiento rústico.

b) Relación de características, se-
gún datos del Instituto Geográfico y Ca-
tastral.—Término municipal de Madrid,
(antiguo Fuencarral).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

P. 52-76.—«Altos Santa Ana».—Fi-
del de Calvo Abad.—Fuencarral.— 5.940.. p- 52-77-—«Altos Santa Ana».—Me-
litón Asenjo Lozano. — Fuencarral.—

p- 5 2"75- —«Altos Santa Ana».—He-
rederos Demetrio Montes.—Fuencarral.
12.480.

p- 52-73- —«Altos Santa Ana».—He-
rederos Pedro Agui. — Fuencarral.—
6.080.

P- 5 2"74-—«Altos Santa Ana».—Anas-
tasia López Crespo. — Fuencarral.—
9.280.

P. 52-91. —«Altos Santa Ana». —Mar-
celina M. Arroyo.—Fuencarral.—3.080.

P. 52-92.—«Altos Santa Ana».—Se-
veriana García Díaz. — Fuencarral. —

P. 52-90.—«Altos Santa Ana».—:Emi-
liano García Guzmán. — Fuencarral.^—
3.000.

5-52o
P. 52-78.—«Altos Santa Ana».—Ju-lián Yuste.—Fuencarral.— 713.720.
P. 52-87. —«Altos Santa Ana».—Mi-

guel de Cruz y Emeterio López Rodrí-
guez.—Fuencarral.—3.280.

P. 52-88.—((Altos Santa Ana»..—To-
masa García Díaz.—Fuencarral.— 3.200.P. 52-89. —«Altos Santa Ana». —Ale-
jandro y Leoncia García.—Fuencarral.
3.040.

En cumplimiento de lo dispuesto'en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9de enero de 1953, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, contados a
partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exigible en relación con el contrato
de las obras de construcción de pequeños
ramales de alcantarillado en las calles del
distrito de Villaverde, suscrito con Cons-
trucciones y Contratas, S. A., en virtud
de acuerdo adoptado en sesión de 9 de
mayo de 1962, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

Madrid, 3 de enero de 1963. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(A.—30.572)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de]Ia Vivienda
EDICTO convocando para la formali-

zación de actas previas a la ocupación
de los terrenos afectados por el ((Pro-
yecto de Expropiación para la cons-
trucción de 6.085 albergues provisio-
nales en Madrid».

Modelo de proposición
Don (en representación de )

vecino de , con domicilio en
enterado del proyecto, pliegos de con
diciones y presupuesto de contrata a re
gir en concurso-subasta de obras de re
construcción del antiguo Grupo Escola
«Tirso de Molina», se compromete a su
ejecución con arreglo a los mismos
ofreciendo una baja del (en letra
por ciento respecto a los precios tipo
Asimismo se obliga al cumplimiento de

do o reglamentado en materia
en especial previsión y seguri

1 y protección a la industria es
(Fecha y firma del licitador.)

pertura de plicas de ((Referen
'drá lugar en el Patio de Cris-
a Primera Casa Consistorial, a

e la tarde del siguiente día há-
finalización de plazo para su

ion, dándose por terminado el
el examen de la documenta-

tenida, y pasándose la misma,
del expediente, a los Servicios

tes de la Corporación, que in-
a la Comisión correspOndien-

su propuesta de acuerdo, los
n de quedar eliminados en la
de plicas de ((Oferta económi-
ccionando los que deban ser

a la segunda parte de la lici-
se anunciará en el Boletín

.al de la provincia, rigiéndose ésta
j^las normas de la subasta, con ad-

¿ficación provisional a la oferta más
-entajosa económicamente entre las ad-
mitidas.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de las Corporaciones locales,
no aparecen presentadas reclamaciones
contra los mismos dentro de plazo.

Madrid, 12 de enero de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.-51.503)

P- 5-11. —«El Cementerio».—Pilar Es-
teban Sevilla. — Carretera de Aragón,
323.—6.250.

P- 5"7-—«El Cementerio».—Julia Gar-
cía Boután.—Plaza Santo Domingo, i.
».8oo.

P- 5-12. —«El Cementerio». — Pilar
Esteban Sevilla.—Carretera de Aragón,
323.—14.125.

P- 5-:3-'—«El Cementerio».—Herede-
ros Conde Torrearías. :— Carretera deAragón, 275.—8.125.

P- 5-H-—«El Cementerio»., —Herede-
ros Conde Torrearías. — Carretera de
Aragón, 275.—3.750.

P- 5 _I5- — ((Infierno Grande».—Luis
de la Mata y H.—Juan Bravo, 48. —26,250.

P. 5-16. — «Infierno Grande».—Pilar
Esteban Sevilla.—Carretera de Aragón,
323.—42.500.

P. 5-24. —«Infierno Grande». — Higi-
nio J. Escobar y de Mesa. — C. Vicál-
varo, 12.-—I.30O.

P- 5-25.—«Infierno Grande».—Here-
deros Conde Torrearías. — Carretera de
Aragón, 275.—1.350.

P. 5-26.—.«Infierno Grande». — Mar-
quesa Canillejas.—Desconocido.—2.150.

P- 5 _27-—«Infierno Grande». — Pilar
Esteban Sevilla.—Carretera -de Aragón,
323-—1-520.

P. 5-28. —«Infierno Grande». —, JuliaGarcía Boután.—Plaza Santo Domingo,
1.—1.580.

P- 5-29- —((Infierno Grande».—Here-
deros Conde Torrearias. — Carretera de
Aragón, 275—1.550.

P- 5-3°- —«Infierno Grande».—Here-
deros Conde Torrearias. — Carretera de'
Aragón, 275.—7.250.

P- 5-31- —-«Infierno Grande». — Julia
García Boután.—Plaza Santo Domingo,
1-—7-750.

P- 5-32- —«Infierno Grande». — Pilar
Esteban Sevilla.—Carretera de Aragón,

P- 5-33 al 39. — «Infierno Grande» y
«Tierra Cuevas».—Excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid.—Plaza de la Villa.

323-—3-ooo

91.780
P- 5-4°> 41! 42 y 24 bis.—Excelentí-

simo Ayuntamiento de Madrid. — Plaza
de' la Villa.—21.200.

P- 5-43-—«Tierra de la Viña».—Hi-
ginio J. Escobar y Hervás.—Juan Bra-
vo, 48.—3.000.

Suma total metros cuadrados: 246.230,

Publicado el Decreto 18/63, de 12 de
enero, por el que se 'autoriza al Insti-
tuto Nacional de la Vivienda para la
construcción de 6.085 alojamientos fa-
miliares de carácter provisional en Ma-
drid, y declarada urgente la ocupación
de los terrenos afectados por dichas
construcciones (Decreto 20/63, de 12
de enero), de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 22 de la Ley de Vi-
viendas de Renta Limitada de 15 de ju-
lio de 1954 y 64 del Reglamento de 24
de junio de 1955, concordantes con el
52 de la ley de 16 de septiembre de
1954, se ha acordado llevar a efecto el
levantamiento de las actas previas a la
ocupación de dichos terrenos, cuya des-
cripción se inserta a continuación:

Se anuncia subasta de las obras de
pavimentación de varias calles del ba-
rrio del Lucero, bajo el tipo de pese-
tas 1.544.151, con plazo de ejecución de
seis meses y de garantía de dieciocho
.meses, con cargo al presupuesto de la
Junta Administradora del Impuesto para
la Previsión del Paro.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción Municipaldurante el plazo de vein-
te días hábiles, a partir del siguiente
ál de inserción de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en horas de
oficina, en que podrán presentarse las
proposiciones dentro de un solo sobre
cerrado conteniendo los documentos re-
queridos en los pliegos de condiciones,
con su debido reintegro, ascendiendo la
garantía provisional a la cantidad de
28.162,26 pesetas (la definitiva y com-
plementaria, en su caso, se señalarán
conforme al artículo 82 del Reglamento

É£Se Contratación de las Corporaciones
Locales).

Modelo de proposición
(en representación de ),

, con domicilio en ,
Norte, con la calle en proyecto pro-

longación de Julián Camarillo.

1.—Unidad vecinal de Canillejas

a) Delimitación y descripción de los
terrenos. —Se encuentran situados en
término de Madrid, antes Canillejas, al
Este de la carretera de Ajalvir a Vi-
cálvaro, hoy carretera d e Vicálva-
ro, por donde se ha previsto su en-
trada, y entre las calles en proyecto pro-
longación de Julián Camarillo y Emilio
Muñoz, a los sitios llamados «Cemente-
rio», «Infierno Grande», «Tierra de la
Viña» y «Tierra de las Cuevas». Sus
linderos son:

Sur, en una línea sinuosa, que es el
camino de Valdelobos, hasta el abreva-
dero, y que arrancando del vértice for-
mado por los linderos Sur y Oeste de
la finca riúm. 29, limita por su parte
Sur a las fincas núrtis. 29-28-27, en línea
quebrada que las separa de la fábrica

2.—Unidad vecinal de Fuencarral
a) Delimitación y descripción de los

terrenos.—Se encuentran situados en
término de Madrid, antes Fuencarral,
entre el Camino Alto de Santa Ana, Ca-
mino de Valdelobos, que le separa del
«Poblado Dirigido de Fuencarral»; Po-
blado A, carretera de la Playa, expla-
nación del ferrocarril de Madrid a Bur-
gos y camino que separa por su parte
izquierda el casco urbano del antiguotérmino de Fuencarral, y cuyos linde-
ros son los siguientes:

Norte, en una línea sinuosa, que es
el Camino Alto de Santa Ana, y que
arrancando del vértice formado por ellindero Norte y Oeste de la finca núme-
ro 73 muere en el vértice formado por
los linderos Norte y Este de la finca nú-
mero 78.

P. 39-9. —«Peña Caño Gordo».—Ma-
rina Crespo Guíñales. —- Fuencarral.—
720.

P. 39-10.— «Peña Caño Gordo».—Mi-
guel de Cruz Agui y Emeterio López
Rod rigo.—Fuencarral.—1 44.

P. 39-8. —((Peña Caño Gordo».—Sera-
fín López Romero. — Fuencarral. »
1.180.

P. 39-6. —(¡Peña Caño Gordo».—Juan
y Juana del Pozo.—Fuencarral. —4.720-

P 39"7- —«Peña Caño Gordo». — An-
tonio García Cabeza." — Fuencarral.—
18.720.

P- 39-5-—-«Camino de Valdelobos».—
Fernando de Cruz Agui.—Fuencarral.'—
8.080.

P- 39"4- —«Camino de Valdelobos».- —Antonio Llarena Casado. — Fuencarral.
5.760.

P. 39-2. —«Camino de Valdelobos».—
Estado.—-Fuencarral.—760.p- 39"3-—«Camino de Valdelobos».—•
Francisco Asenjo López. — Fuencarral.
760.

P. 52-98. —«Altos Santa- Ana». —Fi-
del Calvo Abad.—Fuencarral.— 19.320.

P-.52-99- —«Altos Santa Ana».—JuanCancio López.—Fuencarral.—14.480.
P. 52-100. —«Altos Santa Ana».—He-

rederos Pedro Agui González.—rFuenca-
rral.—350.

P. 52-97. —«Altos Santa Ana».—Me-
litón Asen jo Lozano. — Fuencarral.—
7.960.

3.200
P- 52-93-—«Altos Santa Ana».—Ra-

mona García.—Fuencarral.—2.840.P. 52-94. —«Altos Santa Ana».—Be-
nito Agui García.—Fuencarral.—3.260.

P. 52-95. —«Altos Santa Ana».—JuanLópez López.—Fuencarral.—3.220.
P. 52-96. —((Altos Santa Ana».—Euge-

nia Lozano Gamarra. — Fuencarral.—
2.640.

LUNES 21 DE ENERO

Número de parcela. — Situación.--Pro-
pietario.—Domicilio— Superficie íh2(O.—51.504)

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

ANUNCIO

Don ....
vecino de

Número de parcela. — Situación.—Pro-
pietario.—Domicilio.—Superficie m2

3

Sur, arroyo de las Careabas, camino
de la Labor y calle en proyecto pro-
longación de Emilio Muñoz.



Jefe de este Distrito hace saber que j0
terrenos objeto de los citados permisos s^
declaran francos y registrables, no ™,!
diéndose presentar solicitudes sobre 10

*

mismos hasta transcurridos ocho días ha
5

hiles desde la publicación de este anurfció en el «Boletín Oficial del Estado». Lapresentación de solicitudes se efectuaráen las oficinas de esta Jefatura, Juan deMena, núm. 1,0 (de diez a trece treinta)

2.065—Mary Loly—Hoyo de Manza.nares (Madrid).—25.— Estaño— Renun-

Madrid, 8 dé enero de 1963—El Inc-e-
niero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—150)
\u25a0

Lo que se. hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 172 del vigente Re-glamento General para el Régimen de laMinería.

2.077— Carlos.—Hoyo de Manzanares
(Madrid).—48.—.Estaño y volfram.—-Re-nuncia.

2.078. —María Jesús. —Hoyo de Man-
zanares (Madrid). — 10.—Estaño y vol-
fram.—-Renuncia.

2.079—Pepe.—Hovo de Manzanares(Madrid)*—10— Estaño y volfram.— Re-nuncia.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

P. 11-1.—¿\rroyo de Val de Bernar-
do-—Concepción y Francisca Vélez L.—Desconocido.— 9.125.P. 11-2.—Carretera de Madrid a Val.
C. M. P— M. de Cubas.—19.625.P. 11 -3. —Carretera de Madrid a Val.
Josefa de Arteaga.—General Sanjurjo,
49-—14-875-P. 11-4.—Arroyo de Val de Bernardo.
Felipe A. Aguado. — Desconocido. —10.875.p- 1IS> 7 y 9—Carretera de Val de
Bernardo y arroyo.—Fernando L. Tena.
General Mola, 38.—32.765.P. 11-8.—¡Carretera de Val de Ber-
nardo.—C. M. Urb— M. de Cubas—
3-125.

P. n-io.—Carretera de Val de Ber-
nardo.—María Villota Diez. — O'Don-
nell, 28.:—5.500.

P." 11-11. —Carretera de Val de Ber-
nardo. —Clementina G. Polo.—Descono-
cido.—6.670.

P. n-44. —«Carretera de Madrid a
Val. — C. M. U. —¡ M. de Cubas—
19.490.

P. n-50 —Carretera de Madrid a Val.
María Deseada Mendieves.—Desconoci-
do.—8.875.

P. n-51. —Herederos José Reguera.
Carretera de Madrid al Val.—Tramen,
5—6.125.

P. 11-70.—Arroyo de Val de Bernar-
do.—C. M. U—M. de Cubas.—1.696.P. 11-82.—Carretera de Val de,Ber-
nardo—Fernando L. de Tena.—General
Mola, 38—7.955.

Suma total metros cuadrados: 146.701.

Estos terrenos tienen, en la actuali-
dad, aprovechamiento rústico.

h) Relación de características, según
datos del Instituto Geográfico y Catas-
tral.—Término municipal de Madrid,
antes Hortaleza. .

La superficie comprendida en estos
linderos, según medición del Instituto
Geográfico y Catastral, es de 122,400
metros cuadrados.

Oeste, lindero por Este de la finca
número 61 de este polígono y zona ur-
bana.

3.—Unidad vecinal de Hortaleza

a) Delimitación y descripción de los
terrenos. — El terreno previsto está si-
tuado en término municipal de Hortale-
za, hoy Madrid, al Noroeste del núcleo
urbano de Hortaleza y de la Cañada de
los Toros, al sitio denominado ((El Char-
cón», estando integrado por una parte
de las parcelas números 19, 33, 35 y 61
del polígono 7 del antiguo término de
Hortaleza, y cuyos linderos son:

Norte, en línea recta de 515 metros,
aproximadamente, con restos de las par-
celas números 19 y 61, de las que se
segregan parte de los terrenos objeto
de esta expropiación.

Sur, en una línea quebrada de varios
lados, camino de Hortaleza a Fuenca-
rral, parte de la parcela 19; atraviesa
este lindero la Cañada de los Toros,
parcela 68 y resto de la 35 a la carrete-
ra de Madrid a Hortaleza, según plano
unido al expediente.

Este, parcela núm. 20 y camino- que
lo separa de la finca denominada «El
Palacio».

Suma total metros cuadrados: 149.800
En su virtud, y de conformidad con

lo prevenido en los artículos menciona-
dos más arriba, se cita a los indicados
propietarios o cualesquiera otros inte-
resados en el procedimiento para que a
las diez horas y siguientes de los días
30 y 31 del corriente mes de enero se
constituyan en las fincas de que se tra-
ta; el primero de dicho días, los propie-
tarios encuadrados en los sectores de
Canillejas, Fuencarral y Hortaleza, y el
segundo, los encuadrados en Villaverde
y Vallecas; bien entendido que de no
comparecer o no acreditar documental-
mente su derecho se seguirá el expedien-
te, sin perjuicio de dar conocimiento al
Ministerio Fiscal, a tenor de lo precep-
tuado en el párrafo 2° del repetido ar-
tículo 64 del Reglamento de 24 de junio
de 1955 y en el artículo 5.0 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que
hasta el levantamiento de las actas pre-
vias cuya formalización se convoca por
el presente edicto, los interesados po-
drán formular por escrito ante este Or-
ganismo alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se ha-
yan padecido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Madrid, 16 de enero de 1963.—El Di-
rector general, P. A. del ilustrísimo se-
ñor Director general, David Herrero Lo-
zano.

(G. C—194)

P. 15-26.—Camino de Carabanchel.—
Ramón y Gregorio Laborda Zapatero.
Plaza Mayor de Villa, 6.-35.080.

P. 15-27. —Camino de Carabanchel. —¡

Herederos de Joaquín Sánchez, repre-
sentado por Agustín Gómez Ruz.:—C. de
las Monjas, 3 (Villaverde).-—2.200.

P. 15-28.—Camino de Carabanchel.—
J. José Martínez Oviol, representado por
J. M. Suárez Francos. —Ferrocarril, 42.
3.120.

P. 15-23. —Camino de Carabanchel.^
Ramón y Gregorio Laborda Zapatera.
Plaza Mayor de Villa, 6.—4.120.

P. 15-24. —Camino de Carabanchel.—*
Ramón y Gregorio Laborda Zapatera.
Plaza Mayor de Villa, 6.—4.160.

P. 15-25.—Camino de Carabanchel.'—•
Herederos de Joaquín Sánchez, repre-
sentando por Agustín Gómez Ruz. —Vi-
llaverde.—120.

(í.—2.105)
Número de parcela. — Situación.—Pro-

pietario.—Domicilio.—Superficie m2

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9-°» 3. del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por los eme
se regulan los Auxilios del Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social a ancianos y en-
fermos desamparados, se transcribe a
continuación la relación de peticionarios
que han presentado sus solicitudes en es-
ta Junta deseando acogerse a estos be-
neficios, por lo que se" invita a cuantas
personas sepan o quieran rectificar al-
gún error que se hubiere presentado en
estas solicitudes, a personarse en las ofi-
cinas de esta Corporación, calle Amor de
Dios, 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor apli-
cación de lps fondos previstos para es-
te fin.

122.450

P. 7-61. —«Las Verediílas». —. Ángel
Alvarez Herranz. —Hortaleza. —6.450.P. 7-19.—«El Charcón». — Celedonio
Alvarez Herranz.-—Hortaleza.— 99.700.P- 7"35-—«Cañada de los Toros». •—\u25a0

Ulpiano R. Rivas.—Hortaleza.— 15.000.P- 7"33-—Camino. —\u25a0 Desconocidos-
Desconocido.— 1.300.

Suma total metros cuadrados

Sus límites son los siguientes:
Norte, el vértice de intersección de los

linderos Este y Oeste o ferrocarril Ma-
drid-Cáceres-Portugal y carretera de
Carabanchel a Villaverde. /

Sur, el lindero Sur de la parcela nú-
\mero 23 del polígono 13 de este término

de Villaverde, propiedad de don Juan
José Martínez Oriol, o Norte de la zona
urbana o industrial.

Este, el ferrocarril de Madrid-Cáceres-
Portugal.

Oeste, carretera de Carabanchel a Vi-
llaverde. .

La superficie comprendida en estos
linderos, según la medición del Instituto
Geográfico y Catastral, es de 149.800
metros cuadrados.

Estos terrenos tienen en la actualidad
aprovechamiento rústico.

b) Relación de características, se-
gún datos del Instituto Geográfico y Ca-
tastral. —Término municipal de Madrid,
antes Villaverde.

a) Delimitación y descripción de los
terrenos. — El terreno previsto se en-
cuentra situado en término de Madrid,
antes Villaverde, entre el ferrocarril de
Madrid-Cáceres-Portugal, carretera de
Carabanchel a Villaverde y arroyo Bue-
no, y en los sitios denominados Cerro
de la Plata, camino de Carabanchel y
arroyo Bueno.

=<X>o

ANUNCIO DE DESLINDE

Distrito Forestal de Madrid

Practicado el deslinde del monte núme-
ro 7 del Catálogo de los de utilidad pú-
blica de la. provincia de Madrid, denomi-
nado «Los Atillos», perteneciente a Hoyo
de Manzanares y sito en su término mu-
nicipal, comenzado el día 17 de octubre
de 1961 y terminado el expediente, pro-
cede en cumplimiento de lo dispuesto en
la vigente ley de Montes de 8 de junio
'de i957> así como el artículo 91 de la
ley de Procedimiento AdministratÍTO de
17 de julio de 1958, dar vista del mismo
por quince días para que en otros quin-
ce días se hagan las reclamaciones que
los interesados estimen oportunas, advir-
tiéndose que éstas deben ser únicamente
sobre la práctica del apeo y propiedad de
parcelas; advirtiéndose que sólo podrán
reclamar contra la práctica del apeo los
que hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto. Las
reclamaciones sobre propiedad sólo serán
admitidas de los' que hayan presentado
los documentos en el plazo señalado en el
artículo 97 del Regamento de Montes de
22 de febrero de 1962; dichos plazos co-
menzarán a contarse a los cinco días de
la publicación de este anuncio.

(G. C—152)

El expediente se halla en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, número 22, 3. 0

Madrid, 12 de enero de 1963. —El In-
geniero Jefe, Ramón .Alvarez de Mon.

a) Delimitación y descripción de los
terrenos. — Se encuentran situados en
término de Madrid, antes Vallecas, en-
tre el camino de Val de Bernardo y la
carretera nacional IV a Valencia, al si-
Jio denominado ((La Gavia Seca» y arro-
yo de Val de Bernardo. Sus linderos son'
los siguientes:

Norte, lindero Sur de las fincas nú-
meros 5 y 6 del polígono 11, propiedad
"de don Fernando Luca de Tena y doña
Juana Coso Ruiz, respectivamente, y
el camino de Val de Bernardo.

Sur, carretera general número IV de
Madrid a Valencia.

Este, lindero Oeste de las fincas nú-
meros 13 y 49, propiedad de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización y doña
Carmen Bruguera Molinuevo, respecti-
vamente, y resto de la finca matriz nú-
mero 44, propiedad de la Compañía Ma-
drileña de Urbanización. .

Oeste, testero de las fincas números

*>> 5> parte de la 70 y camino vecinal,
propiedad de don Fernando Luca de
Tena, doña Juana-Coso Ruiz y la Com-
pañía Madrileña de Urbanización.

Estos terrenos tienen, en la actuali-
dad, aprovechamiento rústico.

La superficie comprendida en estos
linderos, según la medición del Instituto
Geográfico y Catastral, es de 146.701
metros cuadrados.

d) Relación de características, según
«Satos del Instituto Geográfico y Catas-

P-, I3"23-—Arroyo Bueno. —Juan JoséMartínez Oviol, representado por J. Suá-
rez Francos.—Ferrocarril, 22. —23.000.P. 14-6.—Cerro de la Plata.—Guiller-
mo Laborda Jordán. —, Orense, 47. —10.875.

P. 14-7.—Cerro de la Plata. — Juan
José Martínez Oviol, representado por
José M. Suárez Francos.—Ferrocarril,
42.—ri.780.

P. 14-8.—Cerro de la Plata.—Herede-
ros de Joaquín Sánchez, representado
por Joaquín Gómez Ruz. — C. de las
Monjas, 3 (Villaverde).—720.P. 15-22.—Camino de Carabanchel.—
Herederos de José M.a Requena Ortiz.
Tramen, 5-7.:—7.400.

P. 13-22.—Arroyo Bueno. — Herede-
ros Joaquín Sánchez R. Agustín Gómez.
C. de las Monjas, 3 (Villaverde). —*18.500.

P. 13-20. —Arroyo Bueno. — Juan J.
Martines Oviol, representado por José
M. Suárez Francos.—Ferrocarril, 42. —38.725-

Doña Aureliana Rincón Prieto. — An-
drés Mellado, 38.—Universidad.—Cristo
de las Victorias.

Doña Gregoria Noguerales Pavón.—
Juana de Osma, 9.—Tetuán— Santa Ma-
ría la Mayor.

Doña Inés Rey Fernández
González, 7. — Carabanchel. -
guel

Doña Dolores Massot de la Muñoza.-—
Tres Peces, 26.—Mediodía. — San Nico-
lás.

Don Juan Serrano Rubio. — Avenida
Cocheras Autobuses. — Vallecas. —Sao
Pedro Advíncula.

Don Pedro Martínez Pérez Pérez.—Is-
las Molucas, 16.—Fuencarral.

Don Jesús Vozmediano Aguado.— 'natorio Iturralde.—Carabanchel
Roque.

Doña Angela Gómez Hernández.—San
Guillermo, 2.—Arganzuela. — San Fer-
mín.

Doña Isidra Ortega Díaz.—Peña Se-
rapia, 9.—Vallecas. — San Pedro Ad-
víncula.

Nombre y apellados.—Dirección.—Distri
to. —Parroquia

Don Antonio Sancho García.—Mora-
talaz. Polígono 63.—Vallecas.—Nuestra
Señora de Moratalaz.

Don Félix Curiel Herrero.— Segovia,
número 27.—Latina.—La Almudena.

Doña Gregoria Gutiérrez García.—Ló-
pez de Hoyos, 127.—Buenavista
grado Corazón

Doña Luisa Molina Villar
de la Albufera, 147. — Vallecas
Pablo.

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

Decretada por esta Jefatura la caduci-
dad de los permisos de investigación que
a continuación se detallan, el Ingeniero
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Número de parcela. —Situación. — Pro
pietario.—Domicilio.—Superficie m2

tral.—Término municipal de Madrid
(antes Vallecas).

Suma total metros cuadrados: 206.834.

P. 39-29. —«Peña Caño Gordo».—He-
rederos Manuel Llarena G.—Fuencarral.
21.740.

P. 39-27. —r «Peña Caño Gordo». \u25a0—\u25a0

Francisco Asenjo Crespo.— 9.000.
P. 39-28. —«Peña Caño Gordo».—He-

rederos Robustiano del Castillo.—Fuen-
carral. —¡4.120.

P. 39-11. —«Peña Caño Gordo».; —Cruz
Montero. —¡ Fuencarral. —840.

P. 39-12. —i «Peña Caño Gordo».
• Juan López Crespo. —¡ Fuencarral.- —¡

1.440.
P. 39-13. —«Peña Caño Gordo».—He-

rederos Julián Crespo y G. — Fuenca-
rral.—2.960.

EDICTO

6.—Unidad vecinal de Vilíeverde

ENFERMEDAD
PETICIONES DE AYUDA POR

5.—Unidad vecinal de Valtecas

— Sa-

— Avenida
SanNúmero de parcela. —Situación, — Pro-

pietario.—Domicilio.—Superficie m2

Saií

s

— Julián
- San Mi-

Número.-^Nombre.-~T ormino y provin-
cia.—Hectáreas.—Mineral.— .Causa cadü.

cidad



Minuta del Letrado señor Veloso, dos
mil pesetas.

Tasación de costas que practica el-Se-
cretario que refrenda en cumplimiento
de lo acordado en la anterior resolución
y relativa a las satisfechas por la par-
te demandante en la reconvención inter-
puesta por don Valentín Cano, digo, Ce-
rezo Castroviejo, en las que ha sido con-
denado este último.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dktado porí don Jaime Arias
García, Juez municipal número doce, de
los de esta capital, en los au.tos de jui-
cio de cognición, seguidos en este Juz-
gado, con el número doscientos veinti-
cuatro, de mil novecientos sesenta y
uno, instados por don Manuel Veloso
Rodríguez, en nombre y representación
de «Cadesa, S. A.», contra don Valen-
tín Cerezo Castroviejo y otro, sobre re-
clamación de cantidad, se ha practicado
la tasación de costas que, copiada lite-
ralmente, dice así:

(A.—30.593) '0<>0

(A.—30.600)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguarde de
empeño de alhajas en- la Central, núme-
ro 73-946, por 1.000 pesetas, fecha 6 de
noviembre de 1961, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

(A.—30.602)

Madrid, 18 de enero de 1963.—P. e!
Interventor, José A. León.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a diecisiete de
enero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del propio demandado, en
su domicilio de la calle de Embajat!
número treinta.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los mismos consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y

Sumando en junto la valoración ele di-
chos bienes la suma de siete mil pese-
tas, que sirve de tipo a la subasta, que
se celebrará el día siete de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de su Mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, número cincuen-
ta y dos, piso tercero; previniéndose a
los licitadores:

Total, 7.000 pesetas

Una esmaltadora de fotografías, mar-
ca "Domingo Mampell", con motor aco-
plado núm. 3.639, de medio caballo, mar-
ca "Yon", tipo A. 4-3R., de 3.500 revo-
luciones, en perfecto estado, por 5.500
pesetas.

Una máquina de fotos, marca "Ko-
dak", retina 2,8, modelo B; por 1.500 pe-
setas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado "con
el número 444, de 1960, a instancia del
Procurador don Francisco Reina Guerra,
en nombre y representación de dor. José
Linares Gallego, contra don Joaquín
Franco Pérez, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los siguientes bienes em-
bargados al demandado:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número quince, de
los de esta capital, don Juan Alberti de
la Torre,- en el juicio de cognición se-
guido en este Juzgado, bajo el número

D/62, a instancia de don Luis Pi- Imf. Provincia* *—i Doctor Bsqugrdc t>

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci -siete, de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de juicio verbal civil que bajo
el número 452, de 1961, se siguen a ins-
tancia de don Alejo Couso González, re-
presentado por don Félix-Juan A leva
Díaz Tendero, contra don Ramón Mar-
tínez Candosa, se sacan a la venta en
pública subasta por primera vez, y por

OTO Diputación Provincial Sesión del día 27 de septiembre de 1962

liquidación de las obras de riego asfáltico de la
carretera provincial de la general de Castellón a Ambite por Campo
Real, kilómetros 10,300 al 19, declarando a favor del contratista, don
José María Bailo Remón, un saldo de 1.672,87 pesetas.

\u25a0 le abastecimiento de agua
a Campo Real, declarando a favor del contratista, don Fernando La-
rrumbide Torre, un saldo de 45.118,27 pesetas.

liquidación de las obras de reforma y reparación
de fachadas en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, decla-
rando a favor del contr on Francisco Alcalá Ruiz, un saldo
de 115.082,86 pesetas.

iercedes González Jiménez, cuná-
is los requisitos que determina ei artículo 88 del Reglamento de

ción de las Corporaciones Locales, las fianzas definitiva y
complementaria que constituyó en la Depositaría de Fondos provin-

.'sardos números 114 y 115, de 11 de julio de 1961,
por valor de 1S.000 y 2.000 pesetas nominales, respectivamente, para

don Gustavo López González en la ejecución de las obras
de reparación de los kilómetros 25,100 al 29,175 de la carretera pro-

le la general de Valencia por Campo Real a Ambite ; debiendo
previamente dicha señora justificar que ha satisfecho el importe de los
recibos de anuncio pendientes de pago v el impuesto de Derechos
Reates.

Aprobar act;! epción provisional de las obras de re-
forma y reparación de fachadas en el Colegio provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes, que han sido ejecutadas por el contratista don
Francisco Alcalá Ruiz.

Chapinería, Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la Hu-
D°S j-ny pUen'e Sobre el río Guadarrama, en el camino vedral de
Boadilla del Monte a Brúñete, por un total importe de 20.653.92pesetas que se abonará con cargo al concepto núm. 309 del vi-
gente 1 resupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Di-
rector c^ Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
el sistema de administración..

931- Aprobar liquidación por quebranto de moneda, traslado
de fondos, desplazamientos, etc., a favor de don Fernando Hernán-
dez Barrero, Aparejador Ayudante del Servicio de Arquitectura,durante el tercer trimestre del corriente año, por un importe total
de 5.879,81 peseteo, que se abonará con cargo al concepto núm. 86
de! vigente Presupuesto de Gastos.

932. Aprobar nómina de participación que sobre honorarios
de Arquitectos ha correspondido al personal técnico Auxiliar del
Servicio de Arquitectura, por obras realizadas durante el período
de 30 de jumo al 12 de septiembre del corriente año, por un im-
porte de 6.672,36 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo IX.
articulo (..?, «Valores Independientes del Presupuesto».

Aprobar nóminas de honorarios 'por redacción dedirección e inspección de obras del personal facultativo del
sel\icio ae Vías y Obras provinciales, correspondientes ai mes de
agosto del corriente año, por un total importe de 4i.'«r,7Q pese-
tas, que se abonará con cargo al capítulo IX, artículo 6.°. '(Fondos
de inspección de ingeniero», del vigente Presupuesto de Gastos.
c 23fr» Aprobar un crédito complementario al acuerdo nú
b4 del l leño de 26 de abril último, por importe de 37.164, peseta?.pa-a satisfacer los derechos de redacción del provecto de ensanchede m carretera piovincial de Navalcarnero al límite de la provin-
cia ejecutado por la Comisión Provincial de Servicios Técnico?,
declarándose de fbono .con cargo al concepto núm. 304 dei vigentePresupuesto de Gastos. ° t. \u25a0 • B

PersonalAprobar proyecto de las obras de pintura de señaliza-
ción y barandillas en las carreteras provinciales de Valdemoriilo a

'bar pro; s obras cié balizamiento cornple-
entario de !a carretera provincial de Aranjuez a Brea, por un total

irte de 83.621,16 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
sro 309 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señorIngeniero Director de Vías y Obras provinciales* para realizar estasobras por el sistema de administración, declarándolas de carácter ur-

ícente

Reconocer a don Domingo García Pastor, Peón cami-nero de la Seccon de Vías y Obras provinciales, el premio reni«'
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JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 15

Y para que sirva de citación al se-
ñor López, cuyas demás circunstancias
se ignoran, como padre del menor don
Horacio López, y a los demás ignora-
dos familiares con derecho a la vivien-
da en cuestión de don Luis Ayala Va-
llejo, en paraderos desconocidos, y a
quienes se cita por segunda vez y con
apercibimiento de confesos, e insertar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
quince de enero de mil novecientos se-
senta y tres.! —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

ñeira de la Sierra, como Procurador
apoderado de doña Teresa Martínez,
asistida de su esposo don Isidro de la
Cruz, contra don Horacio López, repre-
sentado por.el padre don Fidel López,
ignorados familiares de don Luis Aya-
la Valle jo y otros, sobre resolución de
contrato y desahucio de un piso, se cita
por medio de la presente al señor Ló-
pez, cuyas demás circunstancias se ig-
noran y como padre del menor don Ho-
racio López, y a los ignorados familia-
res con derecho a la vivienda de don
Luis Ayala Vallejo, en paradero desco-
nocido, por segunda vez y con aperci-
bimiento de confeso, a fin de que com-
parezcan ante este Juzgado el día veinti-
dós del actual mes y hora de las once
cuarenta de su mañana, en la Sala de
audiencia del que provee, sita en el pa-
seo del Prado, treinta, a prestar la con-
fesión judicial interesada por la parte
actora, en dicho asunto, debiendo veri-
ficarlo sin excusa ni pretexto alguno,
bajo apercibimiento que de no concurrir
se les pararán los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar su i.nserc;ón
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a nueve de
enero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de'su ava-
lúo, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos, haciéndose saber que los bienes ob-
jeto de subasta se encuentran en el do-
micilio del demandado, que lo es en ia
calle de Blasco de Garay, número treinta
y dos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del tipo que sirva de base a la
subasta; y

Total, 6.300 pesetas
Para que tenga lugar la subasta se hn

señalado el día veintinueve de los co-
rrientes, y hora de las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Amor de Dios
número 1, de Madrid, advirtiéndose a
los licitadores:

el precio de su avalúo, los siguientes
bienes:

Una nevera eléctrica marca "Hoge!"
esmaltada en blanco, de 1,50 m. de alta
por 0,60 m. de ancha aproximadamente
4.500 pesetas. '

Una lavadora eléctrica, marca "Hoo-
ver", esmaltada en blanco, de unas di-mensiones de 77 eras, de altura, 41 cen-
tímetros de fondo y 42 cms. de ancha
aproximadamente, en buen estado, 1.803
pesetas

JUZGADO NUMERO 17

Madrid, a veintinueve de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, G. Sánchez. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva-
de notificación al demandado don Va-
lentín Cerezo Castroviejo, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiséis
de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

(A.—30.595)

Importa la presente tasación de cos-
tas las figuradas dos mil ciento veinte
pesetas.

Total, s. e. u o., dos mil ciento vein-
te pesetas.

«
8

Total, dos mil pesetas.
Derechos de la presente tasación,

ciento veinte pesetas.


